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Con$idej@&q la petición de Somalia de que el Consejo de Seguridad 
examine la situación en Somalia (S/23445), 

Habie&.Q--QQUhpdQ el informe del Secretario General tiobre la situación 
rtn Somalia y encomiando la iniciativa por él tomada en la esfera h-umanitaria, 

Craueqq&Q-&3rrnaQn por el rápido deterioro de la situación en Somalia y 
por las enormes pbrdidas de vidas humanas y los daños materiales generalizados 
resultantes del conflicto en el país, y consciente de sus consecuencias en Ia 
estabilidad y la paz en Za región, 

por que la persistencia de esta s 8cíón eoastituye, como se 
afirma 0 forme del Secretario Geaertal, une 
se%yustderd ~~te~~aci~~~affs, 

las díoposicioaes del Capítulo Vffl de le C!arta ¿%a Ia.s 

de 199¶ y fa Lig 
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2. Ea al Secretario General que emprenda de inmediato las actividades 
necesarias para incrementar la asistencia humanitaria de las Naciones Unidas 
y de sus organ:smos especializados a la población afectada en toda Somalia, CII 
colaboración con .as demás organizaciones humanitarias internacionales y que, <‘<III 
ese fin, designe un Coordinador para que supervise la prestación efectiva de dic~ttol 
asistencia: 

3. PJ& al Secretario General de las Naciones Unidas que, en cooperar<- ic;ri (‘IIII 
el Secretario General de la Organización de la Unidad Africana y con el Secrvt,tr io 
General de la Liga de los Estados Arabes, se ponga inmediatamente en contacto (.OII 
todas las partes involucradas en el conflicto, vele para que se compromet:an <I l)onf’r 
fin a las hostilidades a los efectos de permitir la distribución de la nsist.rn<*i,t 

humanitaria, promueva la cesación del fuego y su cumplimiento y ayude en ~1 ~ICIC*(‘:;O 
de normalización política del conflicto en Somalia; 

4. Insta encarecidamen_t a todas las partes en el conflicto a que pOrKJc+rl f ~II 

a las hostilidades inmediatamente y acuerden una cesación del fuego y a que 
promuevan el proceso de reconciliación y de normalización política en Somali,l: 

5. Beside, en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, 
que todos los Estados, con objeto de establecer la paz y la estabilidad en Samitli,l, 
apliquen inmediatamente un embargo general y completo de todos los suministros tlr- 
armas y equipo militar a Somalia hasta que el Consejo de Seguridad decida lo 
contrario; 

6. a todos los Estados R que se abstengan de tomar medidas que 
pudieran contribuir % aumentsr las tiranteces y a impedir o demorar una soluciór~ 
pacifica y negociada del conflicto de Somalia que permita a todos los somalies 
decidir y construir su futuro en pazr 

7. A todas lo 0 a qucs coopetun Con el Sseretario General en 
ntide y A que feeflft oirPUnci8 humanitaria de les 

BUS orqoa% rm Org~~AAc~u~u 
O%AA quu 1% rvhiórr del euura 

e ~AA~F~A~ ptwa 
humanftarta, Io 

rpeto de las ncwmñs y  
c%!Brechu ~ntar~ac~on~l relAtivarp a fa proteccíón de lA psblaefón 

-- 

secl cu~%tió% harta que I l&gr Un% solusión 


